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RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG $. ¡E NO TAR R y AER 
Lp Pe simo Toon de Gusyaqui E 

Samborondón, 12 de octubre del 2013. a 

Señiora 

- Andrea Buendía García 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
1 

Cúmpleme manifestarle que con fecha 12 de octubre del 2015, los accionistas fundadores de la 

compañía RESTAURANTE ZERU GORMET RZG S.A., resolvieron por unanimidad elegirla a 

usted, GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones que constan en la escritura pública de constitución de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañia de manera INDIVIDUAL y las demás atribuciones contenidas en el artículo vigésimo 

primero del estatuto social de la compañía. 

La Compañía RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG $.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Suplente Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Roxana 

Acuria Quintero, el 12 de octubre del 2015. 

La» / 
IVÁN BUENDÍA ASTUDILLO 
Accionista 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTE 

ZERU GOURMET RZG S.A., para el que ha sido elegido. Samborondón, 12 de octubre del 2015. 

Goa Dia, 

ANDREA BUENDÍA GARCÍA 
C.C. 0912086782 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CAMTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 719 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 29/10/2015 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 360 

REGISTROS: Le LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BUENDIA GARCIA ANDREA PRISCILLA 
IDENTIFICACIÓN 0912086722 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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